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EL ESTATUTO DE AUTONOMíE: U TTEPA P REAUTO NÓM'CA EN CANIABR/A

En el mes de septiembre de 1979 la asamblea mixta comienza la redacción del Estatuto, solicitán-
dose la autonomía a través del artículo 143 de la Constitución Española (en adelante CE), cuya solici-

tud, suscrita por 85 Ayuntamientos, es remitida al Ministro de AdministraciÓn Territorial. A finales del

mes de octubre se acórdó la desaparición provisional de la Diputación Provincial y la creación de una

Asamblea, un Consejo ejecutivo y la adecuación de la figura del Presidente.

En el primer trimestre de 1980 ya estaba prácticamente redactado el Estat_uto de Autonomía, pa-

sándose a denominar el órgano autóñomo Diputación Regional de Cantabria. El 2 de junio se aprobó el

anteproyecto del Estatuto que fue entregado el 19 al Presidente de las Cortes. Durante este tiempo d¡s-

tintob Ryuntamientos de la provincia fuelon solicitando el cambio de la denominación de Santander por

Cantabria.

3. TRATTIÍAGIóN Y APROBAGTóN DEt E§ÍATUTO DE AUTONOi'IÍA DE

GAilTABRIA

Durante 1981 el Congreso de los Diputados fue debatiendo y aprobando los artículos del Estatuto,

concluyéndose a finales del mes de abril el estudio del mismo por la ponencia del Congreso.

Sin embargo, en el mes de mayo fue presentado el informe que una Comisión (dirigida por GARCíA

Of fÑifnnínl "nánia 
realizado sobró la viabilidad de las autonomías uniprovinciales en las que sugería

que aquellas que no tuvieran determinado territorio o población y que no tuvieran una entidad regional

histórica, deberían unirse a otras comunidades autónomas. Ante esta posibilidad se alzaron las voces en

contra dá políticos, ayuntamientos y asociaciones cántabras. Esto tuvo su eco en el Congreso de los Di-

putados por lo que ri¡a ZS de junio de 1981 la Comisión Constitucional del Congreso de los Diputados

á¡ctaminána el [royecto del Estatuto de Autonomía para Cantabria tramitado por la vía del artículo 143
de la CE, en cúyo-artículo 1.1 configuraba a Cantabria como «entidad regional histórica,.

Et 14 de octubre de 1981 se votó y aprobó la totalidad del Estatuto en el pleno del Congreso de los

Diputados y el 3 de diciembre en el Señado. El día 15 de diciembre el Estatuto de Autonomía de Canta-

bria fue apiobado en el Pleno del Congreso de Diputados, siendo promulgado.mediante la Ley Or§ánica

8/1981, de 30 de diciembre, (en adelante EAC) y publicado en el BOE núm. 9, de 11 de enero de

lgAZ, farcialmente modificada por las Leyes Orgánicas 7tL99\ de 13 de marzo (BOE núm. 63, de

iq dé marzo; corr. de err. en BOE núm. 65, de 16 de mazo),21L994, de 24 de marzo (BOE núm' 72,

de 25 de maao; corr. de err. en BOE núm. 90, de 15 de abril), y 1U1998, de 30 de diciembre (BOE

núm. 313, de 31 de diciembre).

4. IÁ§ §UCE§IVA§ REFONMA§ DEL E§TATUTO

4.I. LA REFORMA DEL ESTATUTO DE CANTABRIA

Antes de todo, conviene decir sobre esta materia que el aftículo 747.3 de la CE dispone que la re-

forma de los Estatutos de Autonomía se ajustará al procedimiento establecido en los mismos y requeri-

rá, en todo caso, la aprobación por las Coftes Generales, mediante ley orgánica.

Por su parte, buando se trate de Estatutos de Autonomía de aquellas Comunidades Autónomas de

primer grado, es decir, las constituidas por la vía del artículo 151 de la CE (Cataluña, Galicia, País Vasco

v RnOalücia),'su artícúlo L52.2 dispone que, una vez sancionados y promulgados los respectivos Estatu-

íos, .ófá."nte podrán ser modificados mediante los procedimientos en ellos establecidos y con referén-

dum entre los electores inscritos en los censos correspondientes.

En concreto, la reforma del Estatuto de Autonomía de Cantabria se regula e! s-u Título Vl, señalando

su único artículo 57, en la modificación dada por la citada Ley Orgánica \L1L998, que la reforma del

Estatuto se ajusta al siguiente procedimiento:

a) La iniciativa de la reforma corresponderá al Gobierno, al Parlamento -a propuesta de un tercio
de sus miembros-, o a las Cortes Generales.

b) La propuesta de reforma requerirá, en todo caso, la aprobación del Parlamento de Cantabria,
por máyoría de dos tercios, y la aprobación de las Cortes Generales, mediante ley orgánica'
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